
	
  
	
  
	
  
Características de la Instalación	
  
	
  
IntiFest 2012 presentará 05 (cinco) esculturas elegidas previamente vía concurso  
 

• Medidas: Cada escultura deberán medir como mínimo 4 m. de alto 
 

• Materiales: Deberán ser elaboradas íntegramente con botellas plásticas recicladas. 
Se permitirán detalles de otro material para darle color y forma.	
  

	
  
• Tema: Las esculturas deberán obligatoriamente representar elementos de la cultura 

Pre colombina PARACAS.	
  
  
La Organización del INTI FEST se encargara de la iluminación de las esculturas durante la 
exposición y de la seguridad de las mismas. 
 
 
CONVOCATORIA 
 
1. Pueden aplicar artistas de cualquier edad y/o colectivos para la realización de cada        
proyecto. 
	
  
	
  2. Podrán participar artistas residentes en el Perú y en el extranjero.  
	
  
	
  3. La producción de cada pieza deberá mantener rigurosamente estándares de seguridad 
pública.	
  
	
  
4. Inti Fest se encargará del transporte de las cinco esculturas seleccionadas al evento 
(Playa Asia), designando una fecha única. Se recomienda hacer las esculturas 
desmontables para no tener problemas en el traslado. 
	
  
	
  5. Las botellas plásticas y el material reciclable necesario para la elaboración de cada una 
de las diferentes esculturas seleccionadas deberá ser acopiado por el propio artista. 
4Beats Perú apoyara a cada artista con un porcentaje de la recolección.	
  
	
  
	
  	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  



INSCRIPCION	
  
	
  	
  
	
  6. La fecha límite para la recepción de las propuestas es el 13 de enero de 2012 a las 
19:00 hrs. 
	
  
	
  7. La recepción de las propuestas se realizará vía correo electrónico:        
ecoart@intifest.com.pe 
	
  
	
  8. Las propuestas deberán de estar constituidas por:	
  
	
  

• Nombre, referencias y CV de los participantes (individuales o colectivos).	
  
• Sustentación relacionada a temas de conservación, sostenibilidad y reciclaje.	
  
• Elemento de la cultura Inca al cual se representara.	
  
• Descripción de la propuesta.	
  
• Esquemas, diagramas, fotomontajes y/o bocetos de la pieza.	
  

	
  
	
  
	
  
SELECCION	
  
	
  	
  
	
  
9. Las esculturas que se expondrán en el Inti Fest serán seleccionados por un jurado 
especializado. 
	
  
10. Las propuestas seleccionadas serán notificados vía correo electrónico y/o teléfono el 
16 de enero de 2012. Una vez terminado el proceso de selección,	
  los resultados serán 
publicados en www.intifest.com.pe , www.facebook.com/intifest, 
www.facebook.com/Ecobeats  
 
11. No se mantendrá comunicación con las propuestas no seleccionadas. 
	
  
	
  12. Se evaluaran:	
  
	
  

• Viabilidad de las propuestas, en términos de presupuesto, logística, técnicos, 
tiempos y producción.	
  

• Pertinencia e impacto dentro del contexto establecido para la realización de la obra.	
  
• Adherencia a los lenguajes del arte contemporáneo.	
  

	
  
	
  
	
  	
  
	
  FECHAS	
  
	
  	
  
13. La producción de las obras se llevará a cabo a partir del 17 de enero y el montaje el 
10 de febrero en el mismo local del evento.  
	
  
14. El traslado de las cinco esculturas al evento se realizara el jueves 09 de febrero de 
2012.  
	
  
15. Las piezas serán inauguradas el sábado 11 de febrero de 2012 en el marco del Inti 
Fest.	
  
	
  	
  
	
  	
  
	
  	
  



	
  	
  
	
  	
  
Cláusulas sobre la clasificación	
  
	
  	
  
	
  16. Ninguno de los proyectos podrá realizar piezas que lesionen o alteren de forma 
permanente el medioambiente y la geografía de los sitios intervenidos. Asimismo, la 
realización de los proyectos deberá garantizar el respeto a la integridad física y moral del 
público que participa del evento. 
  
17. Independientemente del proceso de registro de cada artista, los organizadores se 
encargarán de realizar una documentación en video del proceso de realización y montaje 
de cada proyecto. Inti Fest se reserva el derecho sobre esta documentación y sobre 
dichos proyectos para su consiguiente difusión.  
 
18. Los proyectos serán publicados en medios digitales e impresos relacionados a la 
convocatoria. 
	
  
	
  19. Los organizadores se reservan el derecho de tomar iniciativas no reguladas en estas 
bases, siempre y cuando no supongan la alteración sustancial del contenido esencial de la 
convocatoria, si estiman que puede contribuir a mejorarla. 
	
  
	
  20. La participación en esta convocatoria supone la aceptación total e incondicional de 
las bases.	
  
	
  	
  
	
  
	
  Premiación  
	
  
	
  21. Los proyectos ganadores serán seleccionados por un jurado y serán anunciados el 
mismo día de la inauguración de las piezas en el INTI FEST. Luego se comunicaran los 
ganadores a través de la pagina web del evento y  las redes sociales.  
	
  
	
  22. Premios: 
 1er puesto – 700 dólares + premios sorpresa 
 2nda puesto – 400 dólares + premios sorpresa 
 3er puesto – 200 dólares + premios sorpresa 
 
23. Los artistas/colectivos podrán recoger sus premios en las oficina de 4Beats Perú a 
partir del lunes 20 de febrero.  
 
	
  
 


